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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

 LXIV LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 45 y 

54 fracción LXII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción 

III y 10 apartado B fracción VII, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se adhiere al punto de acuerdo 

que realiza el Congreso del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, exhortando respetuosamente al 

Congreso de la Unión para que a través de sus 

respectivas comisiones, lleven a cabo el estudio, 

dictamen y, en su caso, aprobación de las 

iniciativas de reforma a la Ley Federal del 

Trabajo, que amplían la licencia de paternidad, 

con el objetivo de que el Estado Mexicano 

garantice la igualdad de género, permitiendo 

participación a hombres y mujeres en el ámbito 

del hogar, distribuyendo las responsabilidades 

familiares en cuanto al cuidado de los hijos, y 

dejando atrás estereotipos. 
 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 

instruye al Secretario Parlamentario de esta 

Soberanía, comunique el presente Acuerdo al 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza y a 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

para los efectos legales correspondientes. 
 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del 

mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ 

ORTIZ.- PRESIDENTA.– Rúbrica.- DIP. 

LORENA RUÍZ GARCÍA.- SECRETARIA.- 

Rúbrica.- DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ.- 

SECRETARIA. - Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

 

*  *  *  *  *   
 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

 LXIV LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45, 54 fracción XXVII, 79 párrafo 

octavo, 84 y 116 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II 

y 10 apartado A fracción III de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 11 y 

12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala, y  14 fracción I punto b del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala; la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado, toma la protesta de Ley al cargo de 

Magistrada Propietaria del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala, a la ciudadana: 
 

Licenciada Fanny Margarita Amador Montes 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del 

mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ 

ORTIZ.- PRESIDENTA.– Rúbrica.- DIP. 

LORENA RUÍZ GARCÍA.- SECRETARIA.- 

Rúbrica.- DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ.- 

SECRETARIA. - Rúbrica. 



Periódico Oficial No.  Extraordinario, Octubre 28 del 2021                                                            Página 3 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

 

*  *  *  *  *   
 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

 LXIV LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45 y 116 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 

fracción I, 9 fracción III, 68 fracción IX y 105 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; se designa al Licenciado Marcos 

Montiel Ramírez, como Actuario Parlamentario 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, quien 

iniciará sus funciones a partir de que rinda la 

protesta de Ley ante el Pleno del Congreso del 

Estado.  
 

SEGUNDO. La permanencia del Actuario 

Parlamentario estará sujeta a la evaluación 

correspondiente que, de forma objetiva y 

conforme a la Ley, instrumente la Junta de 

Coordinación y Concertación Política de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado, para que, en 

su caso, dicho órgano de gobierno resuelva sobre 

su permanencia o remoción en el cargo para el que 

fue designado.  
 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún días del 

mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ 

ORTIZ.- PRESIDENTA. – Rúbrica.- DIP. 

LORENA RUÍZ GARCÍA.- SECRETARIA.- 

Rúbrica.- DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ.- DIP. 

SECRETARIA. - Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

*   *   *   *   * 
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